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INFORMACIÓN ACLARATORIA #1 

 

RESPUESTA A NOTA No. DRCH-AC-2107-08-2022 

 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL  

CATEGORÍA I 
 

NOMBRE DEL PROYECTO:  

 

“RESIDENCIAL PUNTA ROCA” 

 
PROMOTOR:  

INVERSIONES LUSANA, S.A. 
 

Ubicación:  

Aguacatal, Corregimiento de San Pablo Viejo,  

Distrito de David, Provincia de Chiriquí 

 

 

Septiembre, 2022. 
 

 

 



Página | 2  

 

 
 

a. Indicar, como se llevará a cabo el manejo de las aguas pluviales del proyecto y hacia donde 

serán evacuadas las mismas y si se verán afectados los predios inferiores o colindantes y/o 

terrenos de terceras personas. 

 

Respuesta: Las aguas pluviales del proyecto se recolectarán de la siguiente manera: (1) por 

tragantes pluviales dentro del proyecto y que a su vez se conducirán una parte a la vía principal, 

tomando en consideración que se habilitará un sistema de cunetas a orillas de la vía principal (Vía 

Aguacatal) ya que actualmente el mismo es limitado para el manejo de estas aguas; y (2) la otra 

parte de las aguas serán recolectadas y conducidas por una cuneta zampeada para reducir la 

velocidad del agua, hasta llevarla a una descarga natural (Quebrada El Cerro) con la capacidad 

suficiente para captar las aguas de escorrentía. De esta manera no se verán afectados los predios 

colindantes, predios inferiores, ni terceras personas.  

 

Con el nuevo rediseño del anteproyecto dentro del mismo globo de terreno, que consiste en 

reducción de dos lotes residenciales, se anexa un área verde, se reducen dos lotes de tanque de 

agua y se amplía el área de servidumbre pluvial, el punto 5.0. DESCRIPIÓN DEL PROYECTO, 

OBRA O ACTIVIDAD, queda de la siguiente manera: 

 

5.0 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD 

El proyecto “RESIDENCIAL PUNTA ROCA”, consiste en habilitar un total de 278 lotes 

residenciales, dentro de un globo de terreno de 20 has + 200.98 m2 para la construcción de 

viviendas unifamiliares bajo la norma de zonificación R-2 (RESIDENCIAL DE MEDIANA 

DENSIDAD), con tamaños de lotes que van desde los 463.11 m2 hasta 767.37 m2, un (1) área 

verde, dos (2) áreas de uso público, dos (2) lotes para tanques de agua, servidumbre vial (calle 

principal y secundarias), servidumbre pluvial, cunetas pavimentadas con tapa de hormigón y 
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aceras de hormigón. El proyecto se abastecerá de agua potable de dos (2) pozos profundos. Las 

aguas residuales se manejaran a través de tanques sépticos individuales, tinaqueras para el depósito 

temporal de los desechos sólidos domésticos y todos los suministros básicos que conlleva este tipo 

de actividad. (Ver Planos Impresos y Digital). 

 

Se presenta el desglose de áreas del proyecto en la siguiente tabla: 

 

Tabla 3. Cuadro  de Áreas del proyecto RESIDENCIAL PUNTA ROCA, Vía Aguacatal, 

corregimiento de San Pablo Viejo, Distrito de David, provincia de Chiriquí. 

DESCRIPCIÓN DEL ÁREA ÁREA (M2) % 

RESIDENCIAL (R2) 140,323.99 70.09 

ÁREA ÚTIL TOTAL (R2) 140,323.99 70.09 

ÁREA DE USO PÚBLICO (Prv) 1 7,799.08 3.90 

ÁREA DE USO PÚBLICO (Prv) 2 6,438.51 3.21 

ÁREA PARA TANQUE DE AGUA 1 (Esv) 419.13 0.25 

ÁREA PARA TANQUE DE AGUA 2 (Esv) 352.60 0.18 

ÁREA VERDE 2,466.11 1.23 

SERVIDUMBRE PLUVIAL 940.64 0.46 

SERVIDUMBRE VIAL 41,408.06 20.68 

ÁREA TOTAL A DESARROLLAR 200200.98 100.00 

ÁREA INSCRITA DE LA FINCA 20 HAS + 200.98 M2 

ÁREA A DESARROLLAR 20 HAS + 200.98 M2 

RESTO LIBRE DE LA FINCA 0 HAS + 0000.00 M2 

Fuente: Plano de Anteproyecto  

 

b. Presentar, plano con diseño firmado por un profesional idóneo, que evidencie el manejo 

de las aguas del proyecto, con el visto bueno del MOP. 

 

Respuesta: Se adjuntan planos del sistema de drenajes, que evidencia el manejo de las aguas de 

escorrentía o pluviales, firmado por idóneo, sin embargo es importante señalar que el MOP en 

Etapa de anteproyecto NO DA VISTO BUENO de planos pluviales y/o drenajes. 

 

En la sección de anexos se adjunta el formulario de Revisión de Anteproyecto del Ministerio de 

Obras Públicas por la Dirección Nacional de Ventanilla del MIVIOT, numero de control M.O.P. 
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324-22, con fecha de 08 de agosto de 2022. Cabe señalar que estos planos han sido presentados 

para cumplir con lo solicitado en la nota DRCH-AC-2107-08-2022, sin embargo el visto bueno de 

Ministerio Obras Públicas en su etapa de revisión se obtiene en un periodo aproximado mayor a 

15 días, es por ello que nos comprometemos como empresa responsable en presentar dicho visto 

bueno de los planos por parte del MOP, en el primer informe de cumplimiento ambiental en la 

etapa de construcción. 

 

2. En el punto 6.3., en la página 39, se indica que: “Dentro del terreno donde se desarrollará el 

proyecto no hay ninguna fuente de agua natural superficial (río, quebrada) que se vea afectada 

por el desarrollo de este proyecto.”; sin embargo durante la inspección de campo se observó un 

sitio que acumulaba agua, manteniendo un parche de árboles que atravesaban el lote. Adicional a 

esta información, al consultar las hojas cartográficas del Instituto Geográfico Tommy Guardia y 

según verificación de coordenadas de Departamento de Geomática, se observan drenajes pluviales 

que se forman por escorrentía y atraviesan la propiedad. También se pudo identificar que la parte 

posterior del proyecto colinda con la fuente hídrica permanente conocida como “Quebrada del 

Cerro”. Por lo antes mencionado se solicita la siguiente información:  

 

a. Indicar, los trabajos a realizar sobre el drenaje para tener la capacidad de evacuar todas 

las aguas de escorrentía y cuál será el destino de las aguas conducidas. 

 

Respuesta: El sistema de drenaje del proyecto será recolectado mediante tragantes y conducidos 

una parte hacia la vía principal y la otra hacia quebrada Del Cerro, tal como se describe en la 

respuesta anterior.  

 

b. Aclarar, cual es la distancia entre el polígono y la quebrada del Cerro y si no se afecta 

con el desarrollo del proyecto. 

 

Respuesta: La distancia entre el polígono y la quebrada el cerro varia de 25 m a 80 m, por 

consiguiente la fuente natural no se verá afectada por el desarrollo del proyecto. 
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Respuesta: La quebrada del Cerro si tiene la capacidad para evacuar las aguas pluviales del 

proyecto. En la sección de anexos, se presenta el estudio hidrológico realizado a la Quebrada del 

Cerro.  
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Anexos: 

 Rediseño del Anteproyecto 

 Formulario de Recepción del MOP en Ventanilla Única del MIVIOT 

 Planos del manejo de drenajes pluviales 

 Estudio Hidrológico Quebrada del Cerro. 
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PLANTA DRENAJE 1 



Página | 10  

 

 
PLANTA DRENAJE 2 
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